
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas,  veintidos de 
septiembre de  dos  mil  veintidós (2022).  A despacho  de  la  señora  

Juez  haciéndole saber que la conciliadora ADRIASNA PATRICIA ROBAYO 

MA6YORGA no ha informado al Juzgado las resultas del proceso de 
negociación de deudas. Sírvase Proveer 

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, Veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós 
(2022) 

 
Radicado: 2021-548 

Auto 1580 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone librar oficio con 
destino a la conciliadora ADRIANA PATRICIA ROBAYO MAYORGA de la 

Fundación Abraham Lincoln para que informe con destino al proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL impetrada por 

la señora MARIA DEL SAGRARIO SALDARIAGA DE TABARES en contra del 
señor GERMAN ALONSO BENITEZ LOPEZ las resultas del proceso de 

negociación de deudas (insolvencia de persona natural no comerciante) 
del señor GERMAN ALONSO BENITEZ LOPEZ. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

     
     

    

    
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ     
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